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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020). 

  

    Ref. 11001-31-03-036-2020-0184-00. 

  

ASUNTO QUE TRATAR: 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición formulado por parte 

actora contra el auto de fecha 21 de julio de 2020, por medio del cual se rechazó la 

demanda. 

 

La censura propuesta se sustentó en que el 1º de julio del corriente año 

presentó oportunamente la subsanación, pero el Despacho no tuvo en cuenta dicho 

escrito. 

 

CONSIDERACIONES 

  

 En este caso, para revocar el auto reprochado, debe señalarse que le asiste 

razón al recurrente en cuanto a que la subsanación fue allegada en tiempo, pues al 

revisar las actuaciones, se advierte que dicho documento fue remitido al correo 

electrónico institucional de este despacho desde el 1 de julio del corriente año, sin 

embargo, no se encontraba agregada al expediente digital al momento de 

proferirse la decisión que ahora es objeto de reproche. 

 

 En ese orden de ideas, se revocará el auto de rechazo y en su lugar se 

procederá a efectuar la calificación del proceso, de acuerdo con la subsanación. 

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto del 21 de julio de 2020, por las razones 

expuestas.   

 

Notifíquese,  

 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 

(2) 

 

D.H.M.F. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
Hoy 04 DE AGOSTO DE 2020 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


